
• Folleto Explicativo •

Seguro Básico Estandarizado
de las Coberturas de Salud

Seguros de Salud





Seguro Básico Estandarizado

Folleto Explicativo | 3

Índice

Bienvenida

Información Importante para facilitar su atención

Coberturas

Consultas Médicas (Preventivas y Correctivas)

Estudios de laboratorio y gabinete (Preventivos y Correctivos)

Pago Directo

Reembolsos

Servicios Complementarios

Endosos para modificar condiciones de su póliza y aclaraciones 

Aclaraciones de cobranza

Módulo de Atención y Servicio a Cliente (UNES)

Página de Internet

5

6

7

7

8

8

8

10

10

11

11

12





Seguro Básico Estandarizado

Folleto Explicativo | 5

Bienvenida 

¡Gracias por la oportunidad que nos brinda 
para cuidar su salud!

En Medi Access Seguros de Salud, S.A. de 
C.V. le ofrecemos atención médica de la 
mejor calidad a través de nuestra Red de 
especialistas y proveedores de servicios 
médicos. 

En este manual encontrará los pasos a seguir 
para utilizar los servicios que le ofrece su Plan 
de Salud. Las condiciones para la autorización 
de cada servicio y los límites de cobertura los 
podrá consultar en la Carátula y Condiciones 
Generales de su póliza. 

Si usted necesita información o asesoría 
llame a nuestro centro de atención telefónica: 

Centro de Atención Telefónica MediAccess 
55-9150-2948 CDMX y Área  Metropolitana 
800-681-0249 Lada sin costo 

Atención y Servicio al Cliente 
Según horario de servicio en las Clínicas de 
la Red de Prestadores de Servicios

Correo electrónico: 
servicioaclientes@mediaccess.com.mx 

En donde con gusto le ayudaremos en: 
• Agendación de citas 
• Información sobre médicos y proveedores 

de servicios (Red de Prestadores de 
Servicios) 

• Orientación sobre los servicios de su 
Plan de Salud 

• Aclaración de pagos y renovaciones 
• Atención de quejas y sugerencias a 

través de nuestro Módulo de Atención y 
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Servicio a Cliente (UNE).

También le invitamos a visitar nuestra página 
de internet: www.segurosmediaccess.com.mx 
donde podrá consultar información general 
sobre nuestros planes de salud.

Sus comentarios son importantes para mejorar 
nuestros servicios, por lo que agradeceremos 
nos envíe sus quejas o sugerencias al correo 
electrónico: servicioaclientes@mediaccess.
com.mx

Informacion Importante Para Facilitar Su 
Atencion.

• Al solicitar cualquier servicio, siempre 
muestre su credencial vigente de 
MediAccess y una identificación oficial 
(con excepción de los menores de 
edad). Acuda y solicite siempre atención 
con médicos y proveedores de Red de 

Prestadores de Servicios para obtener 
los máximos beneficios de su póliza.

 
• Mantenga vigente su póliza realizando 

el pago de su recibo oportunamente o 
garantizando saldo disponible en su 
cuenta bancaria que nos proporcionó. Los 
cargos a cuenta bancaria normalmente 
los realizamos 3 días antes de la fecha 
de vencimiento delrecibo.

 
• En cada servicio usted deberá pagar 

el precio preferencial que nuestra Red 
de Prestadores de Servicios le ofrece y 
tramitar el reembolso, el cual se calculará 
con base a la cobertura mencionada en 
la carátula de su póliza.

 
• Las razones más comunes por las que 

no se autoriza un servicio son: atenderse 
con médicos y proveedores que no 
pertenecen a la Red de Prestadores de 
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Servicios, no seguir el procedimiento 
establecido y por exclusiones indicadas 
en las Condiciones Generales.

En todos nuestros servicios usted pagará 
precios preferenciales y aquellos que se 
encuentran cubiertos por su plan los podrá 
tramitar vía reembolso de acuerdo a las 
Condiciones Generales y carátula de póliza.

Para mayor información de nuestros servicios, 
mapas para llegar a nuestras clínicas o 
promociones especiales, favor de consultar 
nuestra página de Internet.

Coberturas
Consultas Médicas
(Preventivas Y Correctivas)

Para acudir a consulta preventiva o correctiva, 
llame a nuestro centro telefónico MediAccess 
o consulte nuestra página de Internet:

www.segurosmediaccess.com.mx

Para conocer los teléfonos y domicilios de los 
médicos de Red de Prestadores de Servicios 
disponibles en su ciudad.

Haga una cita con el médico que usted 
elija y acuda puntualmente presentando su 
credencial de asegurado MediAccess y una 
identificación oficial (excepto menores de edad).

Los medicamentos, las vacunas y los 
exámenes de laboratorio y gabinete no 
especificados en las Condiciones Generales 
de su Póliza, no estarán cubiertos.

Para las consultas y tratamientos no cubiertos 
de acuerdo a las condiciones Generales de 
su póliza, le ofrecemos precios preferenciales 
al acudir con nuestros médicos de Red de 
Prestadores de Servicios.
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Estudios De Laboratorio Y Gabinete 
(Preventivos Y Correctivos)

Los estudios de laboratorio y gabinete 
cubiertos para los gastos médicos preventivos 
se especifican en las condiciones generales 
de la póliza, de acuerdo con la edad y sexo de 
los asegurados.

Los estudios de laboratorio y gabinete, 
correspondientes a gastos médicos 
correctivos, sólo serán autorizados en caso 
de que el médico de primer contacto o 
especialista así lo considere necesario.

Consulte la preparación previa al estudio 
llamando al proveedor de Red de Prestadores 
de Servicios de su preferencia (consulte las 
opciones en el centro telefónico MediAccess 
y en nuestra página de internet).

Al realizarse el estudio presente su credencial 

de asegurado MediAccess, identificación 
oficial y receta del médico tratante.

Para los estudios de laboratorio y gabinete 
no cubiertos de acuerdo a la Carátula y 
Condiciones Generales de su póliza, le 
ofrecemos precios preferenciales al acudir 
con nuestros proveedores de la Red de 
Prestadores de Servicios.

Pago Directo
El servicio de pago directo estará sujeto 
a la oportunidad y viabilidad por parte de 
MediAccess para verificar la situación de 
procedencia del caso y a la suficiencia de la 
Red de Prestadores de Servicios.

Reembolsos
Para realizar el trámite de reembolso deberá 
acudir directamente a la UNE dentro de las 
clínicas de Red de Prestadores de Servicios 
red en donde le daremos respuesta en un 



Seguro Básico Estandarizado

Folleto Explicativo | 9

tiempo máximo de 10 días hábiles a partir de la 
fecha de recepción con todos los documentos 
necesarios debidamente requisitados.

Todo reembolso está sujeto a revisión por parte 
de MediAccess, por lo que la recepción de los 
documentos no garantiza la procedencia del 
reembolso.

El Salario Mínimo Diario General (SMDG) que 
se utilizará para el cálculo del reembolso será 
el que esté vigente al día de la autorización 
del trámite. Le recordamos que las consultas 
autorizadas por reembolso contarán para el 
límite establecido en la carátula de la Póliza.

Requisitos:
- Solicitud de reembolso del asegurado o 
contratante.
- Comprobantes Originales

• Facturas de estudios de laboratorio o 
gabinete anexando recetas médicas.

• Recibos de honorarios de médicos.- 
Deberán ser expedidos en las formas 
que para tal efecto exige la Secretaría 
De Hacienda y Crédito Público a nombre 
del contratante o asegurado y deberá 
traer el nombre del paciente.

• Informe Médico.- El médico tratante 
debe llenar completamente el formato de 
Informe Médico o bien se podrá entregar 
también en Carta membretada del médico 
siempre y cuando incluya los siguientes 
datos: nombre del paciente, edad, 
antecedentes personales patológicos 
y no patológicos especificando fechas 
así como fecha de inicio de signos 
y síntomas del padecimiento actual, 
especificar si el padecimientos fue 
adquirido o es congénito, descripción 
del cuadro clínico, resumen de la 
exploración física, diagnósticos 
definitivos, estudios por los cuales se 
apoyó para llegar al diagnóstico (incluir 
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estudios y resultados), tratamiento y en 
caso de ser un procedimiento quirúrgico 
favor de detallarlo.

La solicitud de reembolso y formato de 
Informe Médico los puede solicitar en la UNE o 
imprimirlas desde nuestra página de Internet.

El cálculo del reembolso se realizará aplicando 
el copago correspondiente y hasta los límites 
de cobertura indicados en la carátula de su 
póliza.

Las consultas, estudios de laboratorio o 
gabinete que se encuentren fuera de los 
límites de cobertura así como los gastos que 
no estén relacionados con el padecimiento no 
serán reembolsados.

Servicios Complementarios.

Endosos   para   Modificar  Condiciones de su 
Poliza y Aclaraciones

Las políticas generales para realizar estos 
trámites son:

• La póliza debe estar pagada y vigente.
• Todos los documentos indicados deben 

ser entregados al mismo tiempo, NO se 
aceptan entregas parciales.

• Cualquier trámite es revisado por 
MediAccess antes de emitir una 
respuesta, por lo que la recepción de los 
documentos no significa la autorización 
del mismo.

• Deben estar firmados por el contratante 
o Representante legal de la empresa.

• Las modificaciones a la forma o 
instrumento de pago, deberán solicitarse 
mínimo con 10 días hábiles previos al 
inicio de la siguiente parcialidad.
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• Los trámites como: alta o baja de 
asegurados y cancelación de póliza, 
tienen un tiempo de respuesta máximo 
de 10 días hábiles a partir de la fecha de 
recepción.

• Los trámites de: cambio de domicilio, 
cambio de R.F.C. o cambio de contratante, 
tienen un tiempo de respuesta máximo 
de 5 días hábiles a partir de la fecha de 
recepción.

No es posible realizar trámites retroactivos, 
por lo que todo cambio se hará efectivo a partir 
de la fecha en la que se sellen de recibido los 
documentos y estén completos.

Aclaraciones de Cobranza
En caso de requerir alguna aclaración 
respecto a sus pagos, estados de cuenta, 
importes a pagar, etc, Usted puede llamar al 
número telefónico 55-5445-3080 opción 4 o 
enviarnos un correo electrónico a la firma: 

cobranza.seguros@me diaccess.com.mx

El tiempo máximo de respuesta es de 10 días 
hábiles a partir de la recepción de la solicitud 
y/o documentos.

Módulo de Atención y Servicio a Cliente 
(UNE)
A través de esta Unidad, le ofrecemos la 
atención y seguimiento a quejas, sugerencias 
y trámites de su póliza:

55-1085-2000 Ext. 2120 desde la CDMX y Área 
Metropolitana, teniendo a la mano la credencial 
del asegurado donde con gusto te atenderemos 
o bien en la página: 

www.segurosmediaccess.com.mx

Si lo prefieres, envía tus comentarios al correo 
electrónico:

servicioaclientes@mediaccess.com.mx.
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Página de Internet

Le invitamos a visitar nuestra página de 
Internet a través de la cual podrá consultar 
Red de proveedores, Formatos y Requisitos 
para trámites de su Póliza (informes médicos, 
reembolsos, endosos, etc.), Mapas de las 
Clínicas Médica Integral, Ingresar quejas 
o comentarios, Sección de Preguntas 
frecuentes, Artículos sobre el cuidado de su 
salud y otros temas de interés para Usted.

Le sugerimos consultar las COBERTURAS, 
EXCLUSIONES y RESTRICCIONES del 
seguro en las Condiciones Generales 
del contrato que le son entregadas y que 
además se encuentran disponibles en www.
segurosmediaccess.com.mx y en los endosos 
de la póliza.

Para consultar las abreviaturas y preceptos 
legales que no se encuentren descritos en

este contrato acceder al sitio:

www.segurosmediaccess.com.mx

Para cualquier aclaración o duda no resuelta 
en relación con su seguro, contacte a la 
Unidad Especializada (UNE): teléfono 55-
1085-2000; domicilio: Blvd. Adolfo Ruiz 
Cortines No. 3642 Piso 9 Oficina 901-B, Col. 
Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Alcaldía 
Álvaro Obregón, CDMX; correo electrónico 
unidadespecia l izada@mediaccess.
com.mx; horario de lunes a viernes de 
9:00 a 19:00 hrs.; o bien comunicarse a 
CONDUSEF al teléfono 55-5448-7000 en el 
CDMX y del interior de la República al 800- 
999-8080 o visite la página www.condusef.
gob.mx.
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¡Gracias por tu preferencia!

A continuación, se presenta un extracto de nuestra Red de Prestadores de Servicios vigente 
a la fecha del registro. El listado completo lo puedes encontrar en: www.segurosmediaccess.
com.mx, donde también podrás revisar actualizaciones. Si lo prefieres, puedes comunicarte al 
Centro de Atención Telefónica MediAccess al 55-9150-2948 (CDMX y Área Metropolitana) o 
al 800-681-0249 (lada sin costo para el interior de la República). Es recomendable que antes 
de programar el uso de los servicios, consultes la red vigente en ese momento.Si requieres 
una especialidad que no se encuentre en el listado, da aviso al Centro de Atención Telefónica 
MediAccess.

Todas las Clínicas y Hospitales empleados para tu atención cuentan con la Certificación del 
Consejo de Salubridad General.
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Primer Contacto
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Farmacias
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Urgencias de Hospitalización
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Clínicas
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Laboratorios
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Para cualquier aclaración o duda no resuelta en relación con su seguro, contacte a la Unidad 
Especializada (UNE): teléfono 55-1085-2000 Ext. 2120; domicilio: Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 
No. 3642 Piso 9 Oficina 901-B, Col. Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Alcaldía Álvaro Obregón, 
CDMX; correo electrónico unidadespecializada@mediaccess.com.mx; horario de lunes a 
viernes de 9:00 a 17:00 hrs.; o bien comunicarse a CONDUSEF al teléfono 55-5448-7000 en el 
CDMX y del interior de la República al 800-999-8080 o visite la página www.condusef.gob.mx.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas, a partir del día 17 de marzo de 2016, con el número CNSF-H0702-0009-2016/
CONDUSEF-001945-01.


